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' BRONCE ALUMINIO, BRONCE CONTRA LOS ACIDOS ' 'A
- t

Herrajes paraferrocarriles, tranvlas, buques,lautomóvlles, etci;

SECCION REPRESENTACIONES A
Maquinaria y herramientas en general
PALAS-TUBI-'«:RrA-LIMAS-OOJINETES Efe.  C  

Aparatos de saIvamento"para minas
--Pnoro-I y --sALvA'roR--A A  

Motores eléctrtcos, alternadores, transformadores
.,`~¡;

Rodámenes para vagonetasde minas
= Cables metálicos de acero -_-_-_ .

Aceros para herramientas, minas, canteras, etc., etc.

 lmnrrrlnnos PHRFORHDORHS

Metales blancos de FlNTlFRlCClÓN purìficados con fósforo y manganeso .A

Q PARA nocoMo'roRAs, vAGoNBs Y MAQUINAS
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En la “Gaceta” de los días I 2.

de Septiembre aparece publicada? la
reforma de la Ley de accidentes del
trabajo.

No hay en ella prescripción algu-
na que pueda sernos aplicable en ca-
so de accidente, fignrando sólo en
las disposiciones reglamentarias, en
su articulo 195, lo que sigue:

2Í° Los que preparan y vigilan
el trabaiode los demás en su calidad
de contramaestres, mayordomos, ma-
yorales, cachicantes, listeros, etc., has-
tc; el máximo de 15 pesetas de sala-
I' 0.

8.0 Personal de oficinas o depen-
dencias de fábricas 0 establecimientos
industriales, con sueldo menor de
5.000 pesetas, con la limitación fija-
da en el número 14 del articulo 146.

Siendo asunto de enorme interés
para los Ayudantes. de minas y de
fábricas metalúrgicas, y consideran-
do la necesidad de estar incluidos en
dicha Ley, se ha redactado y envia-
do alMinisterio la exposición siguiente:

Excmo. Sr. Ministro ¡del Trabajo,
Comercio e Industria.

Excmo., Sr.:
Losque suscriben, D. Nicanor Suá-

›

rez y D. Pancracio Garcia López, Ve-
einos de Mieres y Gijón (Asturias),
respectivamente, Presidente y Secre-
tario general de la Asociación de
Ayudantes de Minas y fábricas' meta-
lúrgicas de Asturias, a la que per-
tenecen los Ayudantes y Capataces
facultativos de Minas y fábricas me-
talúrgicas residentes en las provin-
cias de Oviedo, León y Palencia,
acuden ante V. E. y con el mayor
respeto le exponen: A

Que en el Código del Trabajo, pu-
plicado por el Ministerio que V. E.
rige dignamente, fechado en 23 de
Agosto pasado, e inserto en la “Ga-
ceta de Madrid“ los dias I y 2 de
Septiembre actual, se reforma la Ley
de Accidentes del trabajo, de IO de
Enero de 1922, en cuya rcforma,sin
duda por no considerarlo de interés
especial, se excluye lo prescripto en
el artículo primero, parrafo quinto
de la Ley de 1922, relativo a las per-
sonas que “sin prestar el servicio por
si mismos, preparan o vigilan' el de
otros, siempre que su salario no pase
de I 5 pesetas o que, si excede, sólose
computen 15 pesetas...“, y aunqueen

,` 2.
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las disposiciones reglamentarias del
Código aludido, en el párrafo segun-
do del articulo 195, se reproduce
exactamente el parrafo b) del articu-
lo segundo, del reglamento de 29 de
Diciembre de 1922, para la aplica-
ción de la Ley de Io de Enero del
mismo año, es lo cierto que aún con-
siderandonos incluidos en el “etc.“,
lo cual es dudoso, estamos fuera de
lafacción de dicha; disposición regla-
mentaria en cuanto el salario exceda
de 15 pesetas, lo cual no sucedía en
la Ley de 1822, en la que la cifra de
I5 pesetas era limite maximo de la
cuantía reclamable.

Recoge el preámbulo del Código
del Trabajo, el principio, ya consa-
grado, de “los accidentes del traba-
jo como posible eÍecto'o consecuen-
cia del riesgo profesional dentro
del contrato de trabajo“, pero al
eliminar terminantemente los sa-
larios mayores de I5 pesetas,
o 'el personal con sueldo que ex-
ceda de 5.000, parece considerar que
las personas que preparan o vigilan
el trabajo de los demas, cobrando
sueldos superiores a dicha cifra, no
estan expuestos a riesgos profesiona-
les, lo cual, desgraciadamente, no es
cierto para los Ayudantes o capata-
ces facultativos de minas, o de fabri-
cas metalúrgicas, que representamos,
expuestos, igualmente que todo el
personal obrero, a los accidentes oca-
sionados por consecuencia del traba-
jo, pudiendo, si necesario fuera, men-
cionar individualmente los nume-
rosos accidentes, incluso de muerte,
acaecidos a compañeros nuestros en
el cumplimiento de su deber profe-
sional. -

Basta a este efecto señalar el he-
f-

ø
I
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cho de que en los casos de acciden-
tes en las minas de carbón de Astu-
rias, por explosiones de grisú, por
incendios en las labores, por des
prendimientos de gases mortiferos,
interviene inmediatamente el perso-
nal de salvamento minero, que deter-
mina el articulo 22 del 'Reglmento
de Policia minera de 28 de Enero de
1910, cuyo personal está adiestrado
y dirigido por Ingenieros y Ayudan-
tes o Capataces de Minas, que en
cuantas ocasiones desgraciadas se ha
hecho necesario han penetrado siem-
pre en las minas al frente de los equi-
pos de salvamento, corriendo, al acu-
dir en auxilio de las victimas de ex-
plosiones o envenenamientos de ga-
ses, los mismos riesgos que los obre-
ros a sus órdenes, 0 aún mayor es si
cabe, ,ya que en los casos de peligro
el Jefe ha de ser siempre ejemplo de
fortaleza, serenidad y decisión. Y pu-
diera darse el caso-y se ha dado en
ocasiones-de que en` alguno de es-
tos desgraciados accidentes, sufrie-
ran muerte 0 heridas los que dirigen
las operaciones de salvamento, al
tiempo mismo que alguno de los obre-
ros a sus ordenes, y que mientras és-
tos o sus familias estaban amparados
por la Ley de accidentes, los jefes,
excluidos taxativamente de protec-
ción, no pudieran acogerse a ningu-
na disposicion protectora, quedando
a merced del criterio de las empre,-_
sas el subvenir o nó a las consecuen-
cias de un accidente profesional.

Citamos éste caso ,como pudiéra-
mos hacerlo de otros muchos; en los
trabajosmingos y en las fabricas me-
talúrgicas y e otros ramos, los q\1¢
dirigen el- trabajo están expuestos Va
losmisrnos riesgos N que los obreros

I*
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manuales ya justo seria incluirlos en
la Ley. aunque hubiera que limitar,
no tantocomo en la de 1922, el al-
cance máximo de laprotección.

'Realmente las consideraciones que
pudieran hacerse son innecesarias
ante las mismas disposiciones del Có-
Iigo. Determinaeste en su artículo
d46," parrafo sexto, y se esclarece
completamente en las disposiciones
reglamentarias, articulo 195, parrafo
cuarto, que en los riesgos de carác-
ter maritimo' se incluyen -“todos los
individuos embarcados, de capitán a
page“, y bien-claro es que el cåpitán
y los oficiales o pilotos no son obre-
ros manuales, sinó que, aparte de la
conducción de la nave a puerto, pre-
paran, vigilan y dirigen el trabajo de
los demás tripulantes. Cierto es que
se trata de un riesgo especial, que
alcanza en ocasiones a la tripulación
entera, riesgo aminorado cada vez
más merced a los descubrimientos de
la ciencia, pero riesgo ,al 'firi, como
riesgo es el de los trabajos de la mi-
na, cuya estadistica de accidentes es,
en ciertos particulares, tan elevada o
má-= que la de la navegación. Y al no
ex.~.uir a ningún navegante de los
beneficios de la Ley de accidentes, ni
limitar en forma algniia el máximo
desueldo para los efectos de indem-
nización, se tuvo en cuenta el princi-
pio del riesgo profesional, igualmen-
te aplicable a todas las manifestacio-
nes de los trabajos industriales.

La omisión que lamentamos, en
trabajo tan completo como lo es el
del Código a que nos referimos, pro-
bablemente es originada, sin inten-
ción alguna, a causa de una composi-
ción defectuosa de la Comisión de
personalidades a que se refiere el

\

~ .xx
I .'- f . ni

V ía ii
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preámbulo. Figuran en estay otras
Comisiones, en el Consejo Superior
del Trabajo, y en distintos organis-
mos oficiales, representantes deno-
minados obreros y patronales, pero
por el concepto defectuoso o equivo-
cado delo que se denomina _repre-
sentación obrera; sólo actuan en tales
organismos representación del traba-
jo puramente manual, olvidándose de
que en la organización jerárquicadel
trabajo existen otros factores igual-
mente importantes que el manual;
esos mismos que preparan, dirigen y
vigilan el trabajo de los demás, a los
cuales en nada se les tiene en cuenta
aún cuando se tratede ventilar asun-
tos como el que. ahora tratamos, que'

t tan directamente les afectan. E
Si meditamos sobre lo que es el

trabajo veremos que no sólo merece
atención el muscular, ,sinó que el
trabajo intelectual o director debe te-
ner su representación directa, `ya.q-ue
muchas circunstancias se presentan
en el desarrollo de asuntos indus;
triales, en las cuales importa una b..e-
na dirección tanto, por lo menos, co-
mo el esfuerzo manual, y no es de
aplicar en este caso de la Ley de ac-_,
cidentes el argumento tantas veces'
expuesto de que la clase patronal in-
cluya en sí la representación directo-
ra o técnica, sinó que ésta puede ac-
tuar en oposición a los puntos de
vista patronal y obrero. -

Bien es cierto también que las re-
presentaciones colectivas de la clase
trabajadora intelectual, no tiene en
España un .relieve manifiesto, pero
también es cierto que algunas de las
ramas del trabajo no manual, estan
perfectamente or-ganizadas hace mu-
chos años y coadyuvan eficazmente
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al progreso de las industrias, debien-
do tenérselas en cuenta para la re-
presentación que procediera, distin-
ta desde luego, de lapatronal y de la
obrera manual.

Muchas otras consideraciones pu-
dieran apuntarse, pero las ya mani-
festadas, y el interés que las organi-
zaciones profesionales tienen en cuan-
tas iniciativas del Poder público afec-
tan a la vida del trahajo, nos mue-
ven a esperar de V. E. se sirva leer
este escrito y que previos los aseso-
ramientos a que hubiera lugar, dis-
ponga:

PRIMERO: Que se consideren in-
cluidos en el articulado y reglamen-
tación del Código. del Trabajo, en el
libro tercero entre quienes “prepa-
ran, vigilan y dirigen el trabajo de
los demás“, a los Ayudantes o Capa-
taces facultativos de minas y de fa-
bricas metalúrgicas. E

SEGUNDO: Que el máximo de
salario o sueldo 'a que se refiere el
articulo 195 del Código del Trabajo,
'RNV W329' ""»¶9...#" W››l._Q9' "'››,l._Q9'...#* V9@ -Wflfiš "a§9.s'^" `%,l..Q9.1s¬~"aaiémefåfas-esas-åsarëassrisasrisssxs-ser

en su párrafo segundo, ya ampliado
con la petición anterior; se fije en
8.000 pesetas como limite máximo, y

TERCERO: Que se tenga en
cuenta a la Asociación de Ayudan-
tes de minas, y fabricas metalúrgicas
de Asturias, a los efectos de estar
representada directamente, como cla-
se trabajadora no manual, en el Con-
sejo Superior del Trabajo y en cuan-
tas Comisiones oficiales se nombren
con objeto de estudiar y proponer
algo que se relacione con el régimen
de trabajo o producción de las mi-
nas de carbón.

Lo que no dudamos obtener de
la reconocida justicia de V. E. cuya
vida guarde Uios muchos años. Q

En Mieres (Asturias), a veinte y
ocho de Septiembre de mil nove-
cientos veinte y_seis. -

Por la Asociación __ de Ayudantes
de minas y fabricas metanírgicas de
Asturias,

El Presidente, El Secretario general,
Nicanor Suárez Pancracio Garcia

si s'WMP» 'Q9sišls sas: šrså
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LA DE ASTURIAS

Extracto del acta de la Junta Cen-
tral plena celebrada en Mieres
.el dia 5 de setiembre.

Bajo la presidencia del Pre-
sidente de la Asociación y con
asistencia de delegados de
Mieres, Ablaña, Sama, Aller
y miembros de la Junta Cen-

f \

tral, se celebró sesión en Mie-
res, a las cuatro de la tarde.

Fué- expuesta ampliamente
la situación creada por la con-
vocatoria a oposiciones para
12 plazas de Auxiliares de
Minas, a celebrar en octubre,
examinándose los diferentes
aspectos de la cuestión; la opi-
nión de la Junta Federativa y
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de la Junta Central de Astu-
rias. y las posibles consecuen-
cias que se deriven de la acep-
tación, sinreclarnar, del últi-
mo pãrrafo de la R. O; de la
convocatoria, relativa a rein-
greso de supernumerarios, to-
mándose acuerdos encamina-
dos a defenderlos derechos de
los Ayudantes de minas.

En relación con la placa en
recuerdo de los compañeros
fallecidos en accidentes del
trabajo, a colocar en el local
de la Escuela de Mieres, se
acordó aceptar la oferta del
compañero D. julio Fernán-
dez, que se ofrece a fundir
gratuitamente la placa, en
bronce, en el caso de que le
sea posible realizar tal traba-
jo en sus talleres. l
_ Se acordó escribir al Presi-
dente de la Patronal de Mine-
ros solicitando una entrevista
para tratar el asunto referen-
te a los Ayudantes Topó-
grafos.  

Fué presentado el proyecto
de Reforma. del Reglamento,
confeccionado por la Comi-

sión nombrada anteriormente,
pero habiéndose expuesto du-
das acerca de la fidelidad con
que había sido recogido el
acuerdo de la Comisión, en
ciertos artículos, se comparó
el original con la 'circular en-
viada a las secciones, compro-
bándose que esta última era
fiel transcripción del primero.

En su vista y por si se hu-
biera padecido error de inter-
pretación al redactar el origi-
nal base de la circular envia-
da, se acordó que nuevamen-
te se reuniera' la Comisión
nombrada y resolviera las du-
das que se produgeran, redac-
tándose el proyecto que ha de
ser enviado nuevamente a las
secciones.

Se acordó insistir cerca de
uno de los Ponentes que la
Cámara minera de Asturias
nombró para estudiar nuestro
proyecto de retiros, a fin de
que despache el estudio en el
plazo más breve posible.

Tratados otros asuntos de
índole interior, el Presidente
levantó la sesión.

%<-
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MÉTODO DE I›0S DEPOSITOS GOMPENSHDORES
.Por JEHN F0llRlYlHN0l'l', Ingeniero de minas `

Desde hace algunos años, las
aplicaciones del aire compri-
mido se han desenvuelto en
forma tal, que pocas industrias
dejan de aer tributarias de es-
te agente de transmisión de la
energía. Ciertas fábricas lo
utilizan para una potencia-tan
grande, que la medida del con-
sumo de los aparatos resulta
para ellas de primera impor-
tancia. y '
c En,Europa el problema es-
tá generalmente poco estudia-
do, a pesar del interés que pre-
senta bajo el punto de vista
económico. Esto parece atri-
buirse al hecho de que los que
han investigado en este senti-
do para comprobar sus instala-
ciones, sus máquinas, sus úti-
les, se han encontrado desde
luego con la imprecisión de los
métodos generalmente conce-
bidos. Los contadores de aire
vendidos en el mercado no
pueden, evidentemente, ser
utilizados para medidas de
cierta precisión; el empleo del
manómetro no sirve sinó para

, `

acompañar, pero no para me-
dir los consumos; el método de
depósito único, con medidade
presión antes y después del en-
sayo, .aparte de su imprecisión
no dá, los consumos más "que
para presiones medias y, no
permite, por consecuencia, tra-
zar la curva consumo-presión
de la máquina ensayada. i

Existen, no obstante, méto-
dos muy simples, muy precisos
y poco costosos, entre otros el
de los depósitos ;-compensado-
res que he tenido ocasión de
utilizar en numerosas ocasio-
nes en los Estados Unidos de

/Í

América. - `
Este método, incontestable-

mente muy ingenioso, no exi-
ge más que manipulaciones
extremadamente fáciles y pue-
den ser efectuada!! por un con-
tramaestre; dá una precisión
notable y el registro fácil de
las' medidas efectuadas. ' _

Prirzcípío del méíodo.-El
principio es elemental; es el de
los vasos comunicantes; Por su
aplicación de una manera ori-

' r _
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ginal, el agua reemplaza auto-
maticamente al aire compri-
mido según sale del depósito
de alimentación, sosteniendo
una presión constante. El vo-
lúmen de agua introducido
durante el ensayo es medible,
y dá el consumo realizado -a
presión constante. La instala-
ción puede evidentemente ser
efectuada de maneras diferen-
tes, siendo la descrita, particu-
larmente precisa y práctica.

Descripción de la instala-
ción.--Dos depósitos gemelos
A y B montados sobre la mis-
ma placa de fundición, se co-
munican por la parte inferior,
por un conducto O de gran
sección, provisto de una vál-
vula de abertura rápida D.

Unidos los depósitos se les
somete a la vez al conducto de
alimentación M y al de utili-
zación H. las valvulas K y L
idénticas a las Iy J permiten
aislarlos. ,

Un volumen de agua, próxi-
mamente igual al de un depó-
sito, forma junta hidráulica
entre ellos, y dos tubos .de ni-
vel, de vidrio, de altura de la
longitud del depósito permite
seguir lasf variaciones de la al-
tura del agua.

Dos manómetros m y m' dan
la presión de\los depósitos. Un

. Q
` I

1.

1

regulador muy sensible R, del
sistema de /contrapesos, se in-
tercala en la tubería de ali-
mentación y mantiene- la pre-
sión constante en aquel de los
depósitos que se alimenta. Una
conducción P provista de una
válvula O intercalada en el
conducto de utilización permi-
te meter uno u otro de los de-
pósitos a la atmósfera, según
las necesidades.

El conducto V sirve para la
limpia. i

Funcionamiento.-Uno de
los depósitos sirve para la ali-
mentación; es el que suminis-
tra el aire ,consumido durante
el ensayo: el otro almacena ba-
jo presión constante el agua
destinada a entrar en el prime-
ro, compensando la salida del
aire. En la fig, 11, por ejemplo,
el depósito A suministra el
aire y el B. el agua.

La presión requerida es
constante en este último, y fi-
jada por el regulador. Si se
considera que los depósitos A
y B no son en realidad más
que vasos comunicantes, y des-
preciando la influencia de la
diferencia del nivel de agua en
los depósitos, sobre la presión,
se vés que la presión en A. será.
en cada instante igual a ,la de

. \

Í
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B, y por consecuencia constan-
te durante todo el ensayo.

El depósito A suministra
bajo presión constante un vo-
lumen de aire proporcional a
la diferencia' de nivel de agua
en uno u otro de los dos depó-
sitos. El papel de estos puede
ser a la inversa de lo descripto.

Modo operatorio.-Ponemos
el depósito A a la admisión (I
abierto y L cerrado) y el B a
la atmósfera (J cerrado, K y O
abiertos). El agua sube en B:
cuando alcanza el extremo del
tubo t' cerramos D y O y abri-
mos J y L. El aire pasa sim-
plemente por los dos depósitos
sin ser medido y se puede ha-
cer funcionar la inaquinaria
para otros ensayos que el de
consumo. . -

Detenemos la marcha de la
máquina y cuando los dos ma-
nómetros marcan la presión
para la cual se ha fijado el
contrapeso del regulador R,
cerramos K y I. Ponemos A a
la emisión y B a la admisión.
Fijamos por medio de una co-
rredera desplazable sobre el
tubo t', la altura del agua en
B y abrimos -D. Terminado el
ensayo cerramos rápidamente
D y medimos el desnivel del
agua en B. Si el consumo es
tan depil que en un ensayo no

/

se utiliza más que una parte
del aire del depósito de almen-
tación, se podra hacer varias
lecturas sin invertir el papel
de los depósitos. Después de
haber cerrado D, se abre I de
manera que no haya caida de
presión en A durante la lectu-
ra; terminada ésta se abre D y
se cierra simultaneamente 1,
pudiéndose hacer también lec-
turas hasta que no quede can-
tidad de aire en el depósitos de
alimentación para hacer lectu-
ras, en cuyo- caso hace ,falta
cambiar el papel de los depósi-
tos A y- B.

En el caso de que el consu-
mo sea suficientemente grande
para agotar un depósito en en-
sayo, es preciso, para efectuar
la medida, invertir A y B. Al
mismo tiempo que se cierra D
se hace parar la máquina: he-
cha la lectura se cierra J y L,
se abren K e I y se 'sigue ac-
tuando como anteriormente.

Terminados los erisayos se
detiene la máquina y se hace
la medida de las fugas en la
canalización hasta los depósi-
tos, deduciéndolas de los con-
sumos encontrados.

. -_

Medida de las pérdidas de
aire comprimido en una ca-
nalización.-Es muy sencillo,
por medio de este método, me-
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dir las pérdidas de una canali-
zación. Es suficiente para ello,
cerrar todas las tomas de las
extremidades de un depósito y
proceder como se ha descripto.

Rapidez del método.-El
método es en realidad mucho
más fácil de 'emplear que de
describir; en cuanto se está al
corriente de la maniobra de las
válvulas, se termina por hacer-
lo mecánicamente. Se puede
comprobar de tiempos en tiem-
po todos los útiles empleados
en la empresa, lo que repre-
sen ta indudablemente una gran
ventaja, a fin de corregir los
que estén defectuosos.

Precisión» del método. --
Vemos que prácticamente no
hay más que un sólo error co-
metido; es el resultante de des-
preciar la influencia que* ejer-
ce la diferencia de nivel en los
depósitos bajo la presión. Si en
una medida el nivel varia po-
co, ^ es suficiente corregir la
presión de la diferencia media
de altura del* agua en los dos
depósitos durante gel ensayo.
Esta corrección no es necesaria
en la mayor parte de los casos.

Cuando el consumo es gran-
de, el agua está al principio
del ensayo en lo alto de uno
de los depósitos y al fin en lo
alto del otro. Sea h metros la

ws

diferenciada nivel al princi-
pio, h' metros la diferencia al
terminar. y P la presión de
marcha. El aire habrá sido su-
ministrado entre las presiones
P-l- 2-O-K por centímetro cuadra-
do y P-- 12- kgs. por centime-
tro cuadrado. Como el desnivel
pasa raramente de un metro,
si se marcha por ejemplo a 7
kgs. el aire habrá suministra-
do entre 7,1 kgs. yy 6,9. Es evi-
dente que en la práctica se
puede confundir el consumo
asi obtenido con el de 7 kgs.,
pero en general no hay correc-
ción alguna. que hacer. «

Dimensiones de una ins-
íalacíón.-,.-Una instalación de-
be ser proporcionada a los úti-
les y máquinas a ensayar; un
taller que 'emplee martillos
buriladores y remachadores,
no tendra la misma necesidad
que una empresa minera que
emplee escabadoras y elevado-
res de airef comprimido. Los
mas grandes martillos perfora-
dores del mundo pueden ser
ensayados, con dos depósitos de
1,100 por 2.400. Para una ins-
talación ordinaria bastan depó-
sitos de O,85O por 1,500. *"

Lecturas directas.- Se
pueden hacer las lecturas por
medio de reglas graduadas que
den directamente el número

/-
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tumuislulún lla las ¡llanas tratanis an el BEsSElllEl1
La Sociedad «Altos Hornos

de Vizcaya», clasifica el hie-
rro obtenido en sus hornos al-
tos, šegún siete números. Los
cinco primeros son los llama-
dos hierro gris, y los dos res-
tantes hierro blanco. El hie-
rro gris se subdivide en otras

dos clases: hierro gris de 1.* y
de 2.2». En el primero están
comprendidos los números 1,
2y3,yenel2.°1os4y5.

La composición aproxima-
da de estos distintos hierros,
puede verse en el siguiente
cuadro: .

_____,,_,_,_ _ W _ A _ ___ ____ _
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Si nos fijamos detenidamen-
te en el cuadro, veremos que
los hierros I, II y III son muy
fuertes en silicio, carbono y
manganeso, no así en azufre
y fósforo. Ahora- bien. aun-
que en carbono haya cierta
cantidad, no es inconveniente
de monta para el “Bessemer“,
puesto que quemandose' en su
totalidad, todo se reduciría a
prolongar la operación. Esto,
claro está, considerando' el
carbono por separado. l

Veamos el silicio. Este cuer-
po se oxida al principio de la
operación y antes que ningún
otro, aún cuando el carbono lo
hace también seguidamente.
Pero la combustión del silicio
produce una gran temperatu-
ra, calculando que l por cien-
to de silicio la aumenta 300°,
de modo que un exceso gran-
de de dicho elemento, requiere
una gran cantidad de chatarra
o mineral para buscar la tem-
peratura normal, aparte de
que, a causa de esa . tempera-
tura, hay continuas proyeccio-
nes de chispas al exterior por
la boca del convertidor, per-
diéndose a veces gran canti-
dad de hierro en dichas pro-
yecciones. Además, el silicio
hace la ,escoria muy líquida,
y ya indicamos en nuestro an-

terior artículo, los inconve-
nientes de ello. Con la escoria
líquida, el spiguel de la adi-
cion final, sobre todo en esta-
do líquido, no penetra por
igual en la masa líquida', unién-
dose en gran parte a la escoria.

Esa misma elevada tempe-
ratura. haceque no se haya
oxidado completamente el si-
licio y, sin embargo, esté el
hierro ya decarburado. -El ex-
ceso de silicio que queda en el
metal le hace agrio y seco.
Por estas razones, el hierro
que se trate en el convertidor
no debe tener más de 0,80 a
1,50 por ciento.

En cuanto al manganeso,
recordamos haber dicho que
hace la escoria muy líquida,
lo cual, unido al silicio, au-
menta las desventajas expues-
tas. De todos modos, como no
conviene escoria muy espesa,
el hierro de convertidores es
conveniente tenga de 0,70 a
0,80 por ciento de manganeso.

El azufre `y el fósforo en-
tran en muy pequeña canti-
dad. Pero lps perjuicios que
ocasione el primero, se contra-
rrestan en algo con la presen-
cia del manganeso, que se
combina con él formando sul-
furos de manganeso. El hierro
piei de también azufre en el
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mezclador, aunque en el con-
vertidor no puede hacerse des-
aparecer, pues se necesitaría
formar-escorias básicas, sien-
do así que las que produce son
silípeas, cícidas.

La cantidad de fósforo ape-
nas es apreciable. Sin embar-
go, el fósforo desarrolla al
quemarse, aumento de tempe-
ratura y, por tanto, esa pe-
queña cantidad es convenien-
te, pues aumenta la tempera-
tura sin necesidad de recurrir
al silicio y. al mismo tiempo,
da cierta fluidez al baño meta-
lico. Al mismo tiempo, parece
que aumenta algo la resisten-
cia a la tracción.

En resumen, los hierros I,
II y III, aún cuando pueden
trabajarse en el convertidor,
no son apropiados por los in-
convenientes expuestos, y, si
es posible, deben evitarse. Cla-
ro está, que todos estos incon-
venientes se atenúan con el
empleo del mezclador, pues al
mezclarse con otros de distint
tas calidades, se hacen más
uniformes. A .

Los hierros VI y VII, es de-
cir, los llamados blancos, son
muy pobles en carbono, silicio
y manganeso, y excesivamen-

te fuertes en azufre .. Estos hie-
rros, cuya mala calidad ates-
tigua su' alto porcentaje en
azufre, son los :peores para el
“Bessemer“, .pues dicho ele-
mento apenas desaparece con
el tratamiento, y ya hemos di-
cho que el azufre es. el mayor
enemigo del acero. 0 T

Además, debido a su pobre
proporción de silicio, son tan
fríos, que una vez cargado el
convertidor y soplando, pne-
den no levantar la temperatu-
ra apropiada y se enfrían, te-
niendo quevolver a vaciar el
convertidor de dicho hierro,
que pasará al mezclador of a la
chatarra, -según su esta-do,
corriendo peligro de formar
un lobo. ~

Analizadas, pues, las condi-
ciones que requieren les hie-
rros que vayan a tratarse fm
el “^Bessemer“, vemos que-los
hierros IV y .V son. los que
más se sujetan a .ellas y, por
tanto, son los hierros ideales
para la obtención del acero
“Bessemer“, aún siendo -apli-
cables a ellos todas las venta-
jas derivadas del mezclador.

ARMANDO FRAILE
en-sanas, t-7-sat
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El día 1 de Setiembre se
produjo en la mina “Legali-
dadftde la Sociedad Hullera
Española una explosión que
produjo la muerte .de seis
obreros. i. ' D

lnvestigadas por los Inge-
nieros dela Jefactura de Mi-
nas las äczausasl, dela explosión,
se dió: cuenta pública de ellas
en la siguiente Nota oficiosa,
que apareció enla prensa dia-
riaiel día 16- de setiembre. S

› “La jefatura de Minas ha
.realizado : una minuciosa in-
vestigacieón sobre las causas
que pudieron determinar la
explosión en la mina “Legali-
dad“ del concejo de Aller, v
que ocasionó siete víctimas,
para .sacar aquellas enseñan-
zas'que impidan la repetición
de accidentes análogos, y del
minucioso estudio 'realizado
por lostécnicos se infiere con
grande probabilidad de acier-
to.rque la explosión no se de-
bióal grisú sinó- a polvo de
carbón flotante en la atmósfe-
ra, de la mina que atravesaba
una zona sin humedad alguna,
y la ventilación se hacía tam-
bién con aire muy seco, pues

tal ha sido el ambiente en to-
do ese período de tiempo. s

La explosión de un barreno
que no dió “bocazo“ sinó que
se realizó en forma normal,
fue la causa inicial de la ex-
plosión porque la carga del
mismo fue quizas excesiva.
Debe, pues, evitarse en lo su-
cesivo esas cargas anormales
que pueden constituir un peli-
gro, así como conviene man-
tener su grado de humedad en
la atmósfera que -impida la
combustión del polvo de car-
bón en suspensión dela mis-
ma“. '

Con ocasión de esta nota,
reproducimos íntegramente
las disposiciones del Regla-
mento provisional de Policía
minera, de fecha 28 de Enero
de 1910, vigente:

~ CAPÍTULO XVIII
MINAS CoN Porvo DE CARBÓN

Art. 150. En toda mina en
que se observe la presencia de
polvo de carbón se procurará
mantenerla en un estado de
humedad local o general; pu-
diendo exigirlo la Jefatura

\
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del distrito siempre que, a su
juicio, dicho polvo ofrezca pe-
ligro por su cantidafl o ca-
lidad. _

Art. 151. Por humedad lo-
cal de una mina se entiende el
riego de las galerías genera-
les de trozos alternativos de
unos 200 metros y el de -los
puntos de la mina separados
entre sí, en que se observe la
presencia del polvo de carbón.

Art. 151. En aquellas :ni-
nas que den mucho polvo- de
carbón y no sean muy_ húme-
das, podrá exigirse por la je-
factura del distrito el barrido

húmedo una vez cada -tres meses,
o más frecuentemente si fuese
necesario para la limpieza, en
las vías principales de extrac-
ción y planos inclinados
afluentes a ellas.

Art., 153. En las minas
polvorientas que sean muy se-
cas podra exigirse igual clase
de limpieza en una longitud
de 50 metros; al menos en las
galerías que comuniquen con
los tajos y sirvan para la ex-
tracción, circulación o ventila-
ción. Las labores que 'se rie-
guen se 'indicarán en los pla'-
IIOS. i '
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NOMBRHMIENTO DEL TRIBUNHL  
La “Gaceta“ del día 18 de

Septiembre, ha publicado' la
R. O. siguiente: i,

Ilmo. Sr.: De acuerdo con
la autorización concedida por
la R. D-. de 24 de Junio úl-
timo;

S. M. el_(q. D. g.) ha tenido
a bien disponer que el Tribu-

G

g \

nal de examen y calificadión
de las oposiciones convocadas
por la R. O. para la provisión
de 12 plazas en el Cuerpo Au-
xiliar facultativo de Minas,
quede constituido de la mane-
ra siguiente: t

Presidente:D. Eduardo Gu-
llón y Daban, Inspector gene-
ral del Cuerpo de Minas. . s ~

l
.@
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Suplente: DI. Manuel Fer-
nández Figares, Inspector ge-
neral del Cuerpo de Minas.

Vocales: D. Miguel Langreo
Contreras, Ingeniero primero
y profesor de Topografía de la
Escuela especial de Ingenieros
de Mina; D. Domingo Gonzá-
lez Regueral, Ingeniero pri-
mero, ' afecto a la sección de
Minas de este Ministerio y don
Antonio Montenegro Irisarri,
Ingeniero-jefe de segunda cla-
se y Profesor de Dibujo de la
Escuela especial de Ingenieros
de Minas.

Suplentes: D- Isidoro Ro-
drigañez y Sánchez Guerra,
Ingeniero segundo y Profesor
auxiliar de la Escuela "especial
de Ingenieros de Minas, D Jo-
sé Luna y Martinez Viademon-
te, Ingeniero tercero, , afecto
a la sección de minas de este
Ministerio, como Auxiliar fa-
cultativo.`

Secretario: D. José Navarro
y Sanchez, Ayudante princi-
pal, afecto a la sección de mi-
minas de este Ministerio. »

Con derecho todos ellos al

percibo de las asistencias a, Tri-
bunales de oposición, confor-
me a lo determinado en el Re-
glamento de unificación de die-
tas, de 18 de Julio de 1924.

De. R. O. lo comuiiico a
V. I. para su conocimiento y
demas efectos.

Dios guarde a V: I. muchos
años.

Madrid, 16 de Septiembre
de 1926,-Benjumea.

Sr. Jefe de la Sección de mi-
nas e industrias metalúrgicas.

_.__0_
Por R. 0. de 27 de Septiem-

bre, inserta en la <<Gaceta» del
25, se autoriza a los servicios
de Minas del Ministerio de F0-

\

'mento. para conceder permiso
a los Celadoresfy Escribientes-
delineantes que tomenåparte en
las oposiciones de Auxiliares
de minas.

Toda la correspondencia - admi-
nistrativa y giros deben dirigirse
al Tesorero de la Asociación,
D. joaquin Muñiz, en Figaredo
(Santullano).

La de redacciónfyjartículos, a
D. Pancracio Garcia López, en
Gijón, Plaza de Cåpua, n.° 2.
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Nncnoróeicas

El día 3 de Junio dejó de existir en
Rozadas, el que fué Vigilante-jefe de
Corujas, D. Ignacio Fernández, pa-
dre de nuestro compañero D. Alfre-
do Fernández, al que, como a. .todaí
la demás familia, enviamos nuestro
sentido pésame. ~

_Q..... _

El 22 de Agosto fué vlctimaide un
accidente casual el querido compañe-
ro y amigo D. Severino Fernández
Pérez, vocal de nuestra sección de
Mieres, y cuñado del también querido
compañero D. juan Patón. A toda la
familia expresamos el testimonio de
nuestro pesar.

._.Q__. _

También falleció en Mieres el 23
de Agosto D. Crispulo Garcia Losa,
hermano de nuestro querido compa-
ñero y amigo D. josé Garcia Losa, al
que, y demás familia, en la cual figu-
ran muy queridos compañeros, hace-
mos presente el más sentido pésame.

NUEVO DESTINO

HI mal'Ch@-C10 0- F-Spiñama (Santan-
der) a ocupar un puesto en las minas
¿C la imP°ftaHf¢ ` empresa “Real
Compañia. Asturiana' nuestro cf m-
psñsflì dš M¡¢1'¢S› D; Alfredo Garcia.

Alvarez, al cual deseamos muchas
satisfacciones en su nuevo cargo.

TRASLADO
El querido compañero y Secreta,

rio de~la Sección de Mieres, l). Ma-
nuel Ortega, ha pasado a prestar
servicio a la primera ,sección de la
mina “Corujás" de Fábrica de Mic-
res, en cuyo cargo le deseamos mu.-
chos aciertos.

Nuevo CARGO , s
Al frente de ciertos trabajos de

ampliación del puerto de San Esteban
de Pravia, por cuenta de la Compa-
ñía “Ingersoll Rand' de herramcntal
neumático, ha sido puesto el compa-
ñero D. Jesús Villa Garcia. Le dc-
seamos un total éxito en su cargo.

ASCENSO D
El compañero D. Vicente Quirós

ha sido ascendido, dentro de “Fábri-
ca de Miere-s“ a Jefe de sección del
tercer piso de la mina “Corujas", en
cuyo nuevo cometido esperamos de-
mostrará sus grandes facultades.

Quien permanezca fuera de
las Asociaciones de Hyudantcs
de minus, impide, en parte, el 1o~
gro de las justas aspiraciones
por que venimos luchando.

kono -'rs tvouocvaoa “xnounoo vsulian Ii

`\
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Maquinaria y material eléctrico de todas clases

Máquinas de vapor. Calderas compresorasde aire. Turbinas
hidráulicas. Tuberías de hierro y de acero. Cables de acero
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GRANDES TALLERES de construcción y reparación de
r toda clase de maquinaria de minas. - ›
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fabrìuciin mecánìra de herralluras.-Soldadura aulúuena.-Esnarìalidad en cias yhuias para cams
TALLERES DE coNsTRLICCIoNEs METALICAS v I=uNDICIóN EN IIIERRos v BRoNCEs

:: CALDERERIA EN GENERAL :: I .
FABRICACIÓN DE CoCINAs ECoNoIvIICAs TIPO BILBAO

REPARACIÓN DE roDA cLAsE DE MAQUINARIA Y ACCEsoRIos PARA MÁQUINAS
:: BoMBAs, TUBERíAs, ETC. ::

CoNsI¬RuCCIóN DE LAvADERos MECANICos, APARATos PARA I=›LANos INoLINADos,
VACIONES DE HIERRO Y MADERA PARA MINA

':|:'e16f¢›n<:› 52 BAMA nn LANGREÓ
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GANIVELL Y FERNÁNDEZ
Aceites y grasas lubrificantes, procedentes de la

STANDARD OIL COMPANY,
DE NQRTEAMÉRIOA

Importación directa de lubrificantes. Cada exi-
gencia industríal tiene su aceite respectivo. Cali- "
dades adecuadas para los diferentes usos mineros y
metalúrgioos. Aceite para motores y automóviles.

Ilumedal, 3 A GIJÓN
-1
~4
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'I Aennos uoDELA*Dos MARTIN SIEMENB Y ELÉo'r_R1oos, DE
l.A CUALQUIER DUREZA Y PARA TODA CLASE DE PIEZAS,

I HAs'.I¬A 20 ToNnLADAs DE Pnso  

` MATERIAL PARA MINAS, FERROCARRILES
A Y TRANVIAS

RUEDAS DE ACERO
c .

Ú - RODAMENES DE RODILLOS, TUBO Y CAZOLETA

A1>ARA'.ros DE FRE.No PARA PLANOS INCLINADOS

ENGRASES EN BRUTO o FREsADos
 BARRAS DE MINAS

I ' CARRILES A

Q PUNTAS :: ALAMBRES :: ESPINO
. \

|I
L DIRIDIR I.A'CoRREsI>oNDENC1A AI. DIRECTOR DE LAs

 ¡=I-'-marcas DE 1vIo1=¢I-:DFI Y aman
A C npnnrnbo 23. GIJON
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HOOD  HAGGIE
CABLES DE ACERO

 , DE Ex'rRAcc|_oN
r-'uNIcuLARI-ts AI-:nzows

PLANOS INc|.|NAI›o$§
GRUAS  

, g ^"^'9~~~ Jo -n-Mm ~ _l 4

'Ñ ETC.

1-..1.›¬¡<.-.N
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CALIDAD A

Por razones de seguridad -y de economía
de debe buscar en el cable. en primer tér- :I--,i,,,,r___\

rnino, la calidad. La calidad es la mejor garantía de seguridad de los Iiombršris
. , ,› .. - A *WI

gue penden de un cable de extracción. Uncjgbugen 'cable ,de larga duración esšel
« . 3 !

más económico. La calidad depende de los rnateriaies y de la fabricaci6¿n.

HQÓD HAC-CAIÄIE sólo emplea el mejor alambre-de a_cerof:p"affa%f cable
A . « _ I- 1- .if_ ›,† , , , ›\ I.

Inglaterra. donde seleccionado rigufosamerrte. ¿Á La 'fabrišiacióri de

requiere expefiencia,g ¡ly Íulilage. Hace ciento Ílcuarenta"_ anne HOQD

HAGGIE fabrica cable en Newcastle. donde tiene sus grandes talleref. 1
_ _ ,C II, -1

I

- ~ - ` I _ ' - - L* 4. '. I . _ ' . - I r _ _ ,_ -^ ' -l 'v , ._. . __; . « - 4 4. . . ;

Dåbê Llålèd COI'\SU|tôI" nuestros precios en sus compras de :abia
, de acero ff Pida PFGSLIPUQBEO 6 IG .

'j Representación general para España 9 Marruecos

FELIX ICIFUENTES " ingeniero de
Alcalá 75 - MAD|Q|D , g V Apartado
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É CHAPAS PERFORADAS  
_ v¬ ›f .

DE HIERRO, ACERO, LATON Y COBRE
,.|.;.› ' R I V _ |_,

A › PARA LAVAR Y CLASIFICAR MINERALES
GUARNICIONES `

DE CHAPAS Y TELAS MECANICAS EXTRAFUERTES
_- ¢›_; - g.

PARA TROMELES Y CRIBAS

___. ._

FABRICASI
__ ,_ _._. . I _ _ . A .II -'_ \_ _

I.
_ .\ _RIVIERE

_- _ ¡ _¬

I¬¬uNDADAs*EN 1854
I BARCELONA CASA EN MADRID
I R°flf1=} San P¢df°› S8 Onie del Rmao, 4
4::-.~ -------
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